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Proceso de Acreditación ANACEM Chile
El Proceso de Acreditación desarrollado por ANACEM, está dirigido a mantener un nivel mínimo de funcionamiento de cada una de sus ACEM o SCEM, apoyando aquellas que se encuentren en el proceso de postulación o con un funcionamiento subóptimo. Este proceso deberá ser realizado y aprobado en su totalidad por las ACEM o SCEM que quiera mantenerse como parte de ANACEM para así gozar de todos los beneficios que esto significa.  

La duración de la acreditación dura 2 años, por lo tanto todas las ACEM / SCEM que presentaron su CASA durante el CCNEM del año 2007 deberán  presentarlo nuevamente, además las ACEM Activas no acreditadas. Las ACEM / SCEM postulantes que han cumplido con todos los requisitos de acreditación podrán optar en forma no obligatoria a presentar su CASA.
Es importante recordar que se deberá enviar el Informe del CASA  hasta 28 de Junio del 2009, es decir un mes antes del inicio del CCNEM, como lo señalan los Estatutos Orgánicos.

1. Comisión Organizadora

i Formación:

La comisión acreditadora ha quedado constituida de la siguiente forma:
· Srta. Daniela Otárola Bascur, Fiscal Nacional ANACEM Chile.

· Srta. Natalia Sandoval Neira, Delegada Nacional SCEM UCHILE.

· Sr. Christian von Mühlenbrock Pinto, Delegado Nacional ACEM UANDES

· Sr. Esteban Rojas Pérez, Delegado Nacional ACEM UMAYOR

· Sr. Carlos Venegas Grollmus, Delegado Nacional SCEM USS
ii Funciones:

La Comisión Acreditadora deberá revisar los informes que las ACEM o SCEM entreguen dentro de los plazos estipulados más adelante y verificar si cumplen con los requisitos para aprobar este proceso.

En el caso que uno de los delegados elegidos coincida con la revisión de su ACEM o SCEM, este se verá en la obligación de automarginarse de la comisión. Además, deberá marginarse el Fiscal Nacional para mantener la imparidad en la votación (3 votos).

El Fiscal Nacional no representa a su ACEM o SCEM por lo tanto no deberá automarginarse en caso que corresponda acreditar su ACEM o SCEM.

La Comisión Acreditadora elaborará un informe por cada ACEM o SCEM con la información entregada por estas, el cual se pondrá a disposición de la Directiva Nacional de ANACEM. 

La Directiva Nacional deberá estudiar el informe y en caso que lo requiera tendrá la facultad de solicitar mayor información a la Comisión Acreditadora o a la ACEM o SCEM correspondiente.

La Directiva Nacional deberá decidir si APRUEBA o RECHAZA el informe entendiéndose por esto:

a. APROBADA              
ACREDITADA.

b. RECHAZADA 
[image: image2] NO ACREDITADA.

2. Plazos

Las ACEM o SCEM deberán entregar su informe a la Comisión Acreditadota hasta el 28 de junio del 2009, es decir, un mes antes de la fecha de realización de la Asamblea Nacional Ordinaria en el CCNEM correspondiente al año en curso. El informe se deberá entregar vía email oficial al Fiscal Nacional en ejercicio, con copia a los delegados que componen la comisión durante ese año.

La Comisión Acreditadora deberá reunirse durante ese período de tiempo (un mes), acordando autónomamente las fechas más convenientes, analizando cada informe y elaborando otro que se entregará a la Directiva Nacional el día anterior a la primera Asamblea Nacional Ordinaria del CCNEM correspondiente al año en curso.

La Directiva Nacional se reunirá el día anterior a la primera Asamblea Nacional Ordinaria del CCNEM correspondiente al año en curso, donde decidirá la aprobación o reprobación del informe entregado por la Comisión Acreditadora.

Los resultados del Proceso de Acreditación se entregarán en la primera Asamblea Nacional Ordinaria del CCNEM correspondiente al año en curso.

3. Calidad de Miembro ANACEM(
i Miembro Activo y Acreditado:

Las ACEM o SCEM que aprueben el Proceso de Acreditación constituirán los Miembros Activos y Acreditados de ANACEM, los cuales tienen derecho a voz, voto y a postular a cargos de la Directiva durante las Asambleas de ANACEM. Además de ser la primera preferencia en los diversos proyectos de ANACEM y de sus ACEM o SCEM (REM, Revista ANACEM, Intercambios, CCNEM, Eventos de las ACEM o SCEM).

Estos miembros deberán someterse al Proceso de Acreditación cada 2 años.

ii Miembro Activo y No acreditado:

Las ACEM o SCEM que no aprueben el Proceso de Acreditación constituirán los Miembros Activos y No Acreditados de ANACEM, los cuales tienen derecho a voz durante las Asambleas de ANACEM.

Estos miembros deberán elegir una ACEM o SCEM que las apadrine por un año, apoyando sus actividades y ayudando a la preparación del siguiente Proceso de Acreditación. Este debe realizarse obligatoriamente al año siguiente. 

En el caso de no entregar el informe del Proceso de Acreditación o ser nuevamente rechazado, caerá inmediatamente en el rango de ACEM o SCEM en Observación o Invitada.

iii Miembro Postulante:

Las ACEM o SCEM que se encuentren en Observación o Invitadas y cuyos Documentos de Postulación hayan sido aprobados por la Directiva Nacional tendrán la condición de Miembros Postulantes, los cuales tienen derecho a voz y a voto, este último según la decisión de los Miembros Activos y Acreditados que se encuentren durante las Asambleas de ANACEM.

Los Miembros Postulantes luego de un año en esta condición, podrán de forma opcional someterse al Proceso de Acreditación.

iv ACEM o SCEM en observación o invitada:

Las ACEM o SCEM en Observación o Invitadas son aquellas que habiendo sido previamente invitadas por algún Miembro Activo Acreditado o No Acreditado informen de esta invitación a la Directiva Nacional para así participar de las Asambleas de ANACEM, sin derecho a voz ni voto.

Las ACEM o SCEM en Observación o Invitadas luego de un año en esta condición, podrán de forma opcional entregar los Documentos de Postulación para ser revisados por la Directiva Nacional. 

4. Criterios de Acreditación

Los criterios mínimos que deben cumplir las ACEM o SCEM para aprobar el Proceso de Acreditación son los siguientes:

1)
Capacidad organizativa.

2)
Asesor académico. 

3)
Participación en ANACEM Chile.

4)
Promoción de la investigación.

5)
Difusión de la ACEM o SCEM y de ANACEM.

6)
Razón de trabajos publicados.
7) 
Sitio web de la ACEM o SCEM.
i Capacidad Organizativa:

La capacidad organizativa de las distintas ACEM o SCEM será evaluada a través del tipo de eventos organizados. Se incluirá en la evaluación, tanto la convocatoria como la calidad del evento, esta última será medida de forma estándar por ANACEM a través de un veedor oficial en aquellas actividades que sean organizadas con el patrocinio de ANACEM-Chile. La solicitud de patrocinio por parte de los organizadores deberá realizarse con un mes de anticipación a la fecha de inicio del evento. 

Para el cumplimiento de este ítem, se debe organizar en el periodo entre la aprobación y la siguiente entrega del informe del Proceso de Acreditación que corresponda, un mínimo de tres eventos patrocinados por ANACEM:

a. Un evento de convocatoria masiva, es decir, debe contar con un mínimo de  70 asistentes.

b. Más dos eventos sin requisito de convocatoria.

En el caso de las ACEM o SCEM que estén a cargo del CCNEM se solicitará la organización de sólo un evento sin requisito de convocatoria del año en curso. 

Los eventos anteriormente señalados deben ser certificados (firmado y timbrado) por las autoridades académicas correspondientes (Decano de la facultad de medicina, Director de escuela, autoridades hospitalarias, autoridades docentes, etc.)


En el certificado debe señalarse la fecha de realización, el número de horas de duración y el lugar donde se realizó el evento. 


La evaluación de la calidad del evento será realizada por un veedor oficial designado por ANACEM. Este será elegido al azar entre los delegados nacionales según el esquema representado en la figura 2. 

Debido a la amplia distribución de los Miembros Activos y Acreditados a lo largo del país, estos se agruparán en 2 zonas, dentro de las cuales se elegirá el veedor correspondiente: 
	Zona Norte:
	Zona Sur:

	ACEM UA

SOCEM UV

ACEM UC

ACEM UM

ACEM UANDES

ACEM UNAB

ACEM U del Mar sede Iquique

ACEM UCN


	ACEM USACH

SCEM UDEC

SCEM USS

ACEM UFRO

SCEM UACH

ACEM UCSC

SCEM UCHILE

ACEM UDP




Las ACEM o SCEM que en el futuro se incorporen a ANACEM, serán integrados a la zona que corresponda su ubicación geográfica dentro del país.

Se sortearán tres delegados, si existiese algún inconveniente en oficiar como veedor se irá descartando en el orden que fueron elegidos. En el caso que ninguno de los delegados elegidos para veedor este en condiciones de ejercer el cargo, el presidente estará encargado de designar a uno. 

El veedor evaluará el evento en base a un formulario estándar desarrollado anteriormente por ANACEM y que será de conocimiento público. El veedor asistirá de manera gratuita al evento cancelándose los pasajes de ida y vuelta de su ciudad de origen. Además, se le otorgará certificación de asistente y de veedor oficial de ANACEM. 

El veedor estará obligado a asistir sólo a una jornada del evento, privilegiándose el último día de actividades, no es obligatoria su presencia en el resto de las jornadas.


Luego de finalizada la evaluación, el veedor deberá enviar el Formulario Final del Evento al Fiscal Nacional vía e-mail oficial. 

ii Asesor Académico:

Se debe presentar:

a. Curriculum vitae del académico escogido.

b. Celular o número telefónico de contacto.
c. Requisitos mínimos anuales:

· Una publicación 
Bianual en alguna revista con comité editorial.

· Un trabajo presentado en el CCNEM.

d. Participación como expositor y/u organizador en alguno de los cursos, jornadas o talleres organizados por la ACEM o SCEM.( 

iii Participación en ANACEM Chile:

Requisitos mínimos anuales:

a. 100% de asistencia del delegado y/o subdelegado a las Asambleas de ANACEM.

b. Participación activa en al menos un proyecto de ANACEM o ser parte de la Directiva Nacional de ANACEM. 
iv Promoción de la Investigación:

Cada ACEM o SCEM debe realizar actividades y políticas sistemáticas de promoción, inclusión y eventualmente adiestramiento en investigación. 

Requisitos mínimos anuales:

a. Realizar Jornadas Pre-Congreso previas al CCNEM del año en curso.

b. Promover la investigación científica, con jornadas de metodología de la investigación o capítulos de investigación continua o programas de ayudante alumno en investigación.
Se considerará como un mérito adicional dentro de este ítem el envío anual de al menos un trabajo de investigación a la Revista ANACEM Chile, con disponibilidad para ser candidato a publicación.
v Difusión de la ACEM o SCEM y de ANACEM:

Cada ACEM o SCEM debe realizar difusión de su funcionamiento y de ANACEM dentro de los alumnos de medicina, esto será evaluado a través de una presentación PowerPoint ® la cual deberá entregarse en un archivo adjunto al informe.
vi Razón de trabajos publicados:

	Variable
	Ítem
	Ponderación

	A
	Número de trabajos aceptados y presentados en el CCNEM del año anterior a la entrega del informe de acreditación.
	1.5

	B
	Trabajos publicados en revistas científicas con comité editorial y/o patrocinadas por ANACEM.
	1

	C
	Número de trabajos aceptados y presentados en otros congresos nacionales (de especialidad u otros) o congresos internacionales.
	0.5


La lista de socios que se ocupará  para esta fórmula es aquella que el delegado oficial de cada ACEM / SCEM tiene del último CCNEM realizado, es decir autores y asistentes libres al último CCNEM.
Para cumplir este punto es necesario que la suma de las variables mencionadas, en el cuadro superior sea mayor al tercio de los miembros activos de la ACEM o SCEM.

Fórmula: A + B + C > Nº miembros activos ACEM o SCEM / 3
VII. Página Web de la Academia o Sociedad Científica: Informar sobre el link de la página web de la academia o  sociedad en el formulario CASA. Este punto será revisado directamente por la Comisión Acreditadora, en dirección que informe la ACEM o SCEM en su informe.
a. Representatividad de ANACEM

· Link directo de la página www.anacem.cl en la portada.

· Logo de ANACEM en la portada.

b. CCNEM

·  Link directo de la página www.ccnem.cl en la portada.

· Logo de CCNEM en la portada.

· Información con respecto a inscripciones, plazos y precios del CCNEM.

c. Crear sección de revistas de estudiantes de medicina.

· Link a la página de la revista de ANACEM Chile y otras revistas patrocinadas por ANACEM Chile.

· Logo de la revista de ANACEM Chile.

· Información con respecto a plazos de envío de trabajos.

d. Información de SCEM-ACEM

· Directiva actualizada.

· Información de contacto de la ACEM-SCEM, incluidos los datos de los delegados y sus correos electrónicos.

· Incluir listado de los miembros activos de la ACEM-SCEM. 

e. Sección de Actividades

·  Incluir las actividades realizada por la ACEM-SCEM correspondiente.

· Incluir actividades patrocinadas por ANACEM.

f. Actualización  mensual de la página web correspondiente

5. Informe del Proceso de Acreditación

El informe del Proceso de Acreditación se encuentra disponible en nuestro sitio web www.anacem.cl, algunos detalles técnicos son:

a. La elaboración del informe debe efectuarse en formato Microsoft WORD ® versión superior al 98, tamaño carta a espacio simple y márgenes de 2 centímetros en sus cuatro extremos, en letra Arial y tamaño 10 puntos.

b. Todas las imágenes deben insertarse en un formato que permita su correcta visualización apreciando sus detalles. 

c. Todas las tablas, gráficos e imágenes deberán ser numeradas correlativamente y llevar un título alusivo a su contenido.
d. El Informe en formato Word sin anexos deberá enviarse vía email oficial a dotarola@anacem.cl  y con copia a: 

Srta. Natalia Sandoval Neira, Delegada SCEM UCHILE. scemuchile@anacem.cl
Sr. Christian von Mühlenbrock Pinto, Delegado ACEM UANDES acemuandes@anacem.cl
Sr. Esteban Rojas Pérez, Delegado ACEM UMAYOR acemum@anacem.cl
Sr. Carlos Venegas Grollmus, Delegado SCEM USS scemuss@anacem.cl
e. Les recuerdo con junto con el informe debe adjuntarse la presentación Power Point requerida en el quinto criterio del CASA.

f. El informe impreso más los anexos se deberá seguir la siguientes especificaciones:

1. Imprimir el informe en hoja tamaño CARTA por un sólo lado a espacio simple, letra Arial n°10. .
2. Anillar el formulario con mica TRANSPARENTE (no de colores).
3. Incluir el LOGO de su ACEM/SCEM en la esquina superior izq. de la primera página
4. Adjuntar todos los ANEXOS solicitados al final del informe como se indica
g. El formato impreso deberá enviarse por correo antes del 28/06/09 junto al la presentación que puede ir en un CD, a la siguiente dirección:

DANIELA OTAROLA BASCUR

SCEM UCHILE

Facultad de Medicina, Universidad de Chile.

Av. Independencia 1027

Independencia

SANTIAGO

6. Anexo

Figura 1: Dinámica de Calidad de Miembros ANACEM-Chile.
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Figura 2: Dinámica sistema de veedor.
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Informe Proceso de Acreditación

Símbolo ACEM / SCEM


Informe para la Acreditación Anual de Academias y Sociedades Científicas de Estudiantes de Medicina pertenecientes a ANACEM Chile 

CASA ANACEM

La autoridad que suscribe certifica la veracidad de los siguientes datos y documentos y da fe de que representan las actividades y eventos realizados por la sociedad / academia en cuestión.

	Nombre Director de Escuela
	

	Mail de contacto
	

	FIRMA


	TIMBRE




Fecha 

	CASA ANACEM CHILE
	DATOS ACADEMIA / SOCIEDAD



	
	Nombre Academia: 
Sigla: 
Año de Fundación: 
Sitio WEB: 

Dirección:

Mail de Contacto: 

Delegado ANACEM / Mail / Tel. Móvil / MSN: 

Sub-Delegado ANACEM / Mail / Tel. Móvil: 

Directiva Interna

CARGO

NOMBRE

MAIL

Presidente

Vice – Presidente

Tesorero

Secretario

Delegada Nacional

Sub Delegado Nacional

Número de Socios Activos al año en curso: 
(Adjuntar lista más actualizada)




1. CAPACIDAD ORGANIZATIVA

Evento de convocatoria masiva, >70 Asistentes

Nombre del Evento:
Descripción breve (máx. 5 líneas), objetivos, contenidos, modalidad de enseñanza.

	1. 

	2. 

	3. 

	4. 

	5. 


Asistentes:

      Organizadores: 

Patrocinadores: 
Auspiciadores: 
Directores del Evento:
Adjuntar en ANEXOS

Fotocopia del Certificado

Fotocopia de la lista de Inscripciones

Si fue evaluado, adjuntar promedio de notas y porcentaje de reprobación

Adjuntar informe de veedor de ANACEM (Planilla de 1 hoja adjunta al final del documento CASA)

Eventos sin requisito de convocatoria

      Nombre del Evento: 
Descripción breve (máx. 5 líneas)

	1. 

	2. 

	3. 

	4. 

	5. 


Asistentes: 

Organizadores: 

Patrocinadores:  

Auspiciadotes: 

Directores del Evento: 

Adjuntar en ANEXOS

Fotocopia del Certificado

Fotocopia de la lista de Inscripciones

Si fue evaluado, adjuntar promedio de notas y porcentaje de reprobación

Adjuntar informe de veedor de ANACEM (Planilla de 1 hoja adjunta al final del documento CASA)

Eventos sin requisito de convocatoria

Nombre del Evento
Descripción breve (máx. 5 líneas)

	1.

	2.

	3.

	4.

	5.


Asistentes
Organizadores 

Patrocinadores 

Auspiciadotes
Directores del Evento 

Adjuntar en ANEXOS

Fotocopia del Certificado

Fotocopia de la lista de Inscripciones

Si fue evaluado, adjuntar promedio de notas y porcentaje de reprobación

Adjuntar informe de veedor de anacem (Planilla de 1 hoja adjunta al final del documento CASA)

2. ASESOR ACADÉMICO

Nombre: 
Mail: 
Pregrado: Título, año y Universidad

Postgrado: Título, año y Universidad

Lista de publicaciones (quinquenal)

Lista de Trabajos presentados en Congresos de Medicina (quinquenal)

Lista de participación en Cursos, Jornadas, Talleres de perfeccionamiento como expositor (quinquenal)

3. PARTICIPACIÓN EN ANACEM CHILE,

· Presentar porcentaje de asistencia a las reuniones y nombre del asistente a cada reunión ANACEM. Presentar certificado de participación activa a lo menos en 1 proyecto de ANACEM Chile (REM, FONACEM, REVISTA ANACEM entre otros)
4. PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 

Jornadas Precongreso previas al CCNEM 
Fecha:

Programa:

Trabajos:

Docentes:
Envío de Trabajos a la Revista ANACEM
Nombre Trabajo:

Nombre Autores

Fecha de envío:

Completar para cada trabajo

5. DIFUSIÓN ACEM / SCEM Y DE ANACEM 
Adjuntar en el CD la presentación power point de difusión de la SCEM / ACEM y de ANACEM

6. RAZÓN DE TRABAJOS PUBLICADOS (RTP)

Entregar Número y títulos de trabajos y lista de Socios activos para dicho período

Requisitos:

	ITEM
	Ponderación

	A Número de trabajos aceptados y presentados en 

el CCNEM Anterior, Congresos Temáticos ANACEM
	1,5

	B Trabajos publicados en revistas científicas con comité editorial y/o revistas patrocinadas por ANACEM Chile
	1,0

	C Número de trabajos aceptados y presentados en otros Congresos Nacionales (de especialidad u otros) o congresos internacionales

	0,5

	   SUME A+B+C

	D


PASOS PARA CALCULAR RTP

PASO 1, Determine el N° de socios Activos asistentes al último CCNEM (Autores y asistentes libres)

PASO 2, Divida el N° de socios por 3
, el valor obtenido debe ser menor al valor de la suma (D)

Ejemplo, para 56 socios, el puntaje de aprobación en trabajos debe ser 56/3 = 18.

Por tanto D > 18

+ANEXOS 

Informe para la Acreditación Anual de Academias y Sociedades Científicas de Estudiantes de Medicina pertenecientes a ANACEM Chile

CASA ANACEM
ANEXO 1

Evento de convocatoria masiva, >70 Asistentes

Fotocopia del Certificado

Fotocopia de la lista de Inscripciones

Si fue evaluado, adjuntar promedio de notas y porcentaje de reprobación

Mencione si su evento fue evaluado por un veedor.
ANEXO 2

Eventos sin requisito de convocatoria

Fotocopia del Certificado

Fotocopia de la lista de Inscripciones

Si fue evaluado, adjuntar promedio de notas y porcentaje de reprobación

Mencione si su evento fue evaluado por un veedor.
ANEXO 3

Certificado de participación activa a lo menos en 1 proyecto de ANACEM Chile (REM, Página Web, Directiva Nacional, REVISTA ANACEM entre otros). La Directiva Nacional enviará oportunamente certificación para este punto.



ACEM / SCEM





PROCESO


CASA





 ANACEM Chile


2009











( Para ver la dinámica de la Calidad de Miembro ANACEM, ver Figura 1.


( Este punto será regulado por la Comisión Acreditadora a través de una llamada telefónica personal.


� Constante que se refiere al número de autores en promedio que realizan un trabajo (Consensuado en reunión ANACEM)
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